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cación, ,JuVf~ntud y Deporte, en el que se establece la zona mínima de
prutecLión de las cuevas, a fin de que se e'!.iten daños a las formadones
rupestres.

ANEXO ¡V

Resultado de la información pública del estudio de impacto ambiental

Durante el período de información pública se presenta una alegación
formulada por la Delegad\lII Territorial en Pal('nC'ia de In. .Junta de Castilla
y León.

El contenido de dicha alegación, tras informar sobre las característif'as
más relevantes desue el punto de vista amhiental del proyecto, solkHa,
entre otros aspectos relativos a medida.', correctoras y protectoras, el «aná
iisis de la incidencia del proyecto durante la fase de explotación sobre
los resto8 y enclave~ COII interés arqueológico-o

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

22674 RESOLUCION dR 13 dR agosto dR 1993, de tu Dirección Gene·
ral de Trabajo, por lo que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de laEmpresa ..Pricoa Vida, 80ciedadAnónima de Seguros
y Reaseguros",

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~PricoaVida, Socie
dad Anónima, de Seguros y Reaseguros_, 1993-1994 (número de códi
go 9008362), que fue suscrito con fecha 12 de julio df' Hl9~3, de una parte,
por los designados por la Dirección de la Empresa, para Sil. representación,
y de otra, por miembros del Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley a/I98D, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de· este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado"

Madrid, 13 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .PRICOA VIDA, SOCIEDAD ANONIMA
DE SEGUROS Y REASEGUROS.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Determinación de las partes que lo conciertan.-Las par
tes negociadoras del presente Convenio Colectivo tien('n la representación
que determina el artículo 87.1, en relación con el 88.1 de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, y son:

a) La Empresa _Pricoa Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Rea
seguros", representada por quien legalmente ostenta su representa
ción y,

b) La representación de los trabajadores, a traves de su Comité de
Empresa, que cuenta con la legitimación suficiente al expresado efecto.

Ambas partes se reconocen como interlocutores válidos.
Art.2_0 Ambito personal.--l. El presente Convenio Colectivo regula

las rdaciones laborales entre la Empresa _Pricoa Vida, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros", de una parte, y todo los trabajadores de esta
r~mpresa,de otra.

2. Quedan excluirlas del presente Convenio las pprsonas que lo están
de conformidad con el artículo 1.3 de la Ley 8/1nRfI, :le 10 de marln,

y en todo ~aso, df' mf)ol~, f'xpre'''o las [J1"T'.'ona." qw~ tengan cOllsideración
,Ji; personal de AIt;t Dir~'cción de confGrnúdad ('on la nonnativa vigente.

Art. 3.° Ambitr: t,q-mporar.--Ei pr('~e,1tc Convenio entrará en vigor y
r.endrá efectos a parti!:' del día. de su firma salvo en las materias que se
disponga otro distinto, siendo su duración hasta el 31 de diciembre
df' 1094. Para 1904 ias parte~ firmante." negocümín la revisión salarial
aplicable para el chado ~Hl0, en su caso, de la escala salarial previst..".
en el capítl.110 VI, artículo 23, así como ctmlquÍe-f otro concepto de contenido
económico.

Art. 4." Denu..,¿c-;:a.-L'l Pl"l.'3'2llt~ normativa.se entenderci tádtamente
prorrogada. a partir de! ~11 eÍt' diciembre d(' 1994, de ailo t~n aóu, si no
se promueve denuw'ül d~ la misma por ,~ualquiera de las partes antes
de lo:'! tres meses tÍltinH>s del. período de vigencia.

La denuncia, en S11 l.:<tSu, se promoverá median~e comunicación escrita
de la otra parte, especificando las materias objeto de la nneva negociación

Art.5.0 Amb"ito territorial.-Las disposiciones del presente Conveniu
Colectivo tendrán imperatividad y eficacia general en todos los centros
de trabajo que «Pricoa Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y R,-.aseguros.,
tenga establecidos en el territorio del estado españoL

Art.6.0 Ambitofun.donal.-Las disposiciones del presente Convenio
Colectivo serán de aplkación a las reladones laborales de la Empresa
~PIicoaVida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros•.

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-EI artículado del presente Con
venio Colectivo forma un conjunto indiviso. En el supuesto de que la auto
ridad o jurisdicción laboral, en uso de las facultades que le son propias,
no aprobara o resolviE:ra dejar sin efecto alguno de los pactos del presente
Convenio, este quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo reconside
rarse su contenido.

Art. 8." Cláusula ,general de compensación y absorción.-El Convenio
Colectivo compensa y absorbe cualesquiera mejoras logradas por el per
sonal, bien a través de otros Convenios, bien por decisión unilateral de
la Empresa.

Art. 9.° Estructura y af,cunce de la. negociar:ión colectiva: Coordi
nación normati.va.-Para aquellas materias que no se encuentran sufi
cientemente explicitadas o reguladas en el presente Convenio, será de
aplicación el Estatuto de los Trabajadores () cualquier otra normativa que
lo sustituya o modifique.

Los trabajadores aú'ctados por el ámbito de aplicación del presente
Convenio Colectivo disfrutarán, por acuenio expreso de ambas partes,
de las condiciones que se insertan en el presente texto, no siéndoles de
aplicación por tanto la..., prevista:,,; en la Ordenanza de Trabajo de Seguros
y Capitalización de 1970, así como el Convenio de ámbito estatal para
las Empresas de Seguros y Reaseguros en vigor en cada momento, las
cuales quedan sustituidas en su integridad por las condiciones previstas
en el presente Convenio, no siendo de aplicación ni siquiera como derecho
dispositivo ni supletorio.

Art. 10. Comisión 'mixta de interpretación y vigilancia.--l. Cons·
cientes ambas partes de la conveniencia que para el buen clima de las
relaciones sociales en la Empresa, tiene la existencia de unos cauces ade
cuados que faciliten la correcta aplicación. conciliación, interpretación
y vigilancia de lo acordado, y en su caso, la solución extrajudicial de
los conflictos laborales que puedan originarse, se crea una Comisión Mixta,
qne será el órgano de interpretación, conciliación, arbitnije, aplicación
y vigilancia del cumplimiento del presente Convenio Colectivo.

Durante la vigencia del Convenio laS partes se comprometen a agotar
todas las posibilidades de solución pacífica de las diferencias que como
consecuencia de la interpretación o cumplimiento del mismo puedan sus
citarse, sometiendo estas diferencia.. a la consideración de la Comisión
Mixt.a, con carácter previo y obligat.orio a la actuación ante la autoridad
laboral o administrativa, o jurisdicción social.

Sus funciones específicas serán las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitraje d~ los problemas o c:J.e~.¡tiones qut~ le sean somf'tidas

en asuntos derivadOf; :'!e.~. Convenio.
c) Intento de conciliación obligatorio y previó a la víajurh,diccional

competente de I(,B I:onfik.tm; colt'dlvos.
d) Vigilar el cnrn¡.>limiento de lo pactado y estudiar la evolución de

las relaciones entre la... partes.
e) Entender de cuantas cuestiones tiendan a una mayor efectividad

práctica del COllvlmi'J.

2. Serán Vocales d~: la Comision a~ r:l'~nos dos miembros de la npre
senr,aCÍon empn'sarial,Y otros dos de ia "f·:-;,i,.."'sent.ación neo los trabajadores,
los cuales hahrán r'll'"ma!lu parte de la Cnrr;s!ón Negodadf)ra.
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3. La solidtud de intervención df:' la Comisión Mixta se formalizará
por escrito, pudiendo ser remitidos a travé1'l d~ la DiH'cdón de laEmpn~sa.

Representantes de los trabajadores o Delegados siIidicales. En 'dichos e~cri

tos dehf'rá hacerr.e constar lo siguiente:

a) Tipo de actuación que se requiere de las que están atribuidas en
el nÚmf>TO 1.

b) QlIjf'n o quienes solicitan la actuación, con les datos de identi·
ficación nece"lal'ios (nombre y apellidos, puesto y unidad, etc.).

~) D~':';fT~pdón detallada dí. la CUE'stiDn Gue se !':\l,mete a decisión de
la Comisión.

La Comisión se reunirá a instancia de cualqukm de ills partes, ponién
dose de acuerdo éstas sobre el día y la hora en que deben celebrar ia
reunión.

En cada reunión de esta Comisión se designará al comienzo un mode
rador y un redactor de actas, elegidoR por mutuo acuerdo entre ambas
p::.rtes.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por umu:ümidad o, en su
df;ft:cw per más del 50 por 100 de cada una de las partes de la Comisión
Mixta de interpretación, aplicación y vigilancia y tc!¡drán carácter vin
culante para ambas partes, sin menna del derecho a acceder a 1;" vio.
administrativ~.t (l judicial.

A 111-<; reuniones de la Comisión podrán a.<;istir, con voz pero sin Vflto,
los ~esores que en cada caso designen Ial'! rt'spectivas representaciones.

1..'1S dt'cisiones de la Comisión Mixta se emitirán por escrito en el plazo
máximo de un mes a contar desde la fecha de la reunión, no pudiéndose
ampliar ni prorrogar dicho plazo, salvo en casos de urgencia, así valorados
por la ('omisión Mi"da.

CAPITULO tI

Jornada, horarios y pennisos

Art. 11. Jornada y horarios.-Lajornada de trabajo en cómputo anual
será de 1.750 horas de trab~o efectivo, que se distribuirán de la forma
que se expresa a continuación, en virtud de los distintos grupos pro
fesionales:

A) Jornada de trabajo personal grupos profe[>Íooales 1a V:

1 de enero a 30 de junio:

De lunes a jueves: De nueve a catorce horas y de quince a dieciocho
treinta horas.

Viernes: De nueve a quince horas.

1 de julio a 31 de agosto:

De lunes a jueves: De ocho a quince horas.
Viernes: De ocho a catorce quince horas.

1 de septiembre a 31 de diciembre:

De lunes a jl1eves: De nueve a catorce horas y de quince a dieciocho
treinta horas.

Viernes: De nueve a quince horas.

Asimismo, 10& días 24 y 31 de diciembre el horario será de nueve
a. catorce horas, pudiendo ausentarse cada lino de los días, en función
de las necesidades del servicio, el 50 por 100 de cada unidad, previa auto
rización del superior jerárquico y notificación a Recursos Humanos.

B) Jornada de trabajo personal de ventas, encuadrados en grupos
profesionales A, B YC.

La jornada de trabajo será de 1.750 horas anuales efectivas de trabajo.
El personal enCl1adrado en dichos grupos profcEionales (A, B Y e),

podrá ser convocado a reuniones de agencia, seminarios, cursos y cualquier
otra actividad que estime oportuna el superior jerárquico, en ejercicio
del poder de organización que a la Empresa reconoce el Estatuto de los
Trab~adores, siendo obligada la asistencia del e:-npleado a esta convo
catoria dentro de la siguiente franja horaria:

1 de enero a 30 de junio:

De lunes a jueves: De nueve a catorce horas y de quince a dieciocho
treinta horas.

Viernes: De nueve a quince horas.

1 de julio a 31 de agosto:

De lunes aju~ves: De ocho a ~dnce horas.
Viernes: De ocho a catorce q:.ü¡¡ce horas.

1 de septiembre a 31 de diciembre:

De lunes a jueves: De nueve a catorce horas y de quince a dieciocho
i-reinta horas.

Viernes; De nueve a quince horas.

24 Y 31 de dicit'lllbre de nueve a catorce horas. No obstante, previa
autorización del superior jerárquico y, notHicación a Recursos Humanos,
cualquier trabajador podrá ausentatse uno de los dos dias, en función
de ias necesidades del servicio.

El numero de 1.750 horas podrá ser exigido por la Empresa, salvo
las faltas de asistencia por enfennedad, accidente, sW:lpensiones de con
trato o permisos previstos en el presente Convenio.

Cualquier variacil'in que se produzca en el número de 1.750 horas por
acoplamiento del periodo vacacional o días festivos, no se tendra en cuenta.

El cómputo total de 1.750 horas no podrá ser nunca mayor al que
establezca la legislación vigente.

Habida cuenta que .la jornada de trabajo establecida es partida y que
el número de 1.750 horas lo .son de trabajo efectivo, 1\0 será de aplicación
el período de descanso de quince minutos, destinado al desayuno a que
se refiere el artículo 1.0 de la Ley 4/1983, de 29 dejullio.

Queda excluido de este horario el personal que pertenezca al grupo
profesional VI.

Asimismo, en función de sus nec-esidades organizativas, la Empresa
podrá establecer o erear nuevos puestos de trab~o con horario diferente
al establecido en el presente Convenio, con respeto del número anual
de 1.750 horas de trabajo efectivo. Estos puestos podrán ser ocupados
voluntariamente por el personal de plantilla o bien por personal de nueva
contratación.

Art. 12 Vacaciop..es anuales.-Todo el personal de .Prieoa Vida, Socie
dad Anónima, de Seguros y Reaseguros*, disfrutará de veintiún días labo
rables de vacac:l')nes retribuidas por año natural, no sustituibles por com
pensación económica. Los veintiún días laborables de vacaciones podrán
ser consecutivos o fraccionados, corno máximo hasta en tres períodos a
petición de los trabajadores y previo acuerdo con la Empresa.

En caso de fraccionamiento del disfrute de las vacaciones, los períodos
deberán tener la siguiente duración mínima:

A) ¡'~raccionamientode vacaciones en dos períodos:

Un primer fracdonamiento de una duración como mínimo de tres días
de vacaciones.

Un segundo fraccionamiento por el resto de vacaciones pendientes
f1!" disfrutar.

B) Fraccionamiento de vacaciones en tres períodos:

Un primer fraccionamiento de una duración como mínimo de tres días
de vacaciones.

Un segundo fraccionamiento de una duración como mínimo de cinco
días de vacaciones.

Un tercer fraccionamiento por el resto de vacaciones pendientes de
disfrutar, pero no nunea inferior a cinco días de vacaciones.

El período de disfmte se íljará de común acuerdo entre el empresario
yel trablijador.

Cada Departamento deberá, antes del 28 de febrero de cada año, ela
borar un _planning* inicial de vacaciones el cual no tendrá carácter vin
culante y que podrá tener vacaciones, en función de necesidades internas
de la Compañía.

Una vez establecido por cada Departamento el período de disfrute de
las vacaciones anuales de cualquiera de sus integrantes, deberá comu
nicarlo a Recursos Humanos mediante el oportuno parte de vacaciones.

Habiéndose obtenido la autorización de disfrute del período de vaca
ciones, si dentro de los sesenta días anteriores al comienzo de éstas, se
le comunicara :U ;;mpleado la imposibilidad del disfrute de las mismas,
p{lr necesidades internas de la Compaiiía, salvo por necesidades impre
vistas de producción, así calificadas por la Comisión Mixta, le serán satis
fechos a dicho empleado aquellos gastos en que hubiese incurrido en tanto
efl cuanto sean dehidamente acreditados y estén causalmente vinculados
al período vacacional que inicialmente tenía previsto disfmtar (exclusi
vamente: Reservas de vilijes y/o billetes de avión, resenra de hotel, apar
tamento y similares así como otros gastos de análogo naturaleza).

Dichas vacaciones se devengarán por años naturales y serán disfrutados
dentro del mismo, es decir del 1 de enero al 3] de diciembre del año
de que se trate, no pudiéndo arrastrarse período de vacaciones entre dis
tintos años naturales.

En caso de finalización de la relación laboral, a petición de la Empresa,
el trab~ador debera disfrutar de las vaciones devengadas y pendientes.
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Grupos profesionales/organización del trabaJo

Las partes firmantes de este Convenio acuerdan la posibilidad de com
pensar las horas extraordinarias obligatorias y estructurales por un tiempo
equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas monetariamente. En
este supuesto se aplicará la misma fórmula que para el cálculo del valor
de la hora extraordinaria más abajo señalada. I

Retribución de hora extraordinaria.-El cálculo del valor de la hora
extraordinaria se efectuará aplicando la siguiente fórmula:

Art. 16 Clasificación profesional: Grupos profesionales.~-Con inde
pendencia del acto de clasificación que de acuerdo con los grupos pro
fesionales se efectúe, el personal de .Pricoa Vica, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», se diferenciará por razón del término de su contrato
en personal fijo o de plantilla y de duración determinada o temporal.

Personal f.!jo o de plantílla es el contratado por tiempo índefinido,
y personal contratado por tiempo determinado será aquel cuyo contrato
tenga una duración limitada con arreglo a los distintos supuestos que
describe la legislación vigente.

La enumeración de las categorías adscritas a los diferentes grupos
profesionales del presente capítulo, es abierta y además no implica que
todas ellas deban ser asignadas.

16.1 Principios generales.-Los trabajadores afectados por el presente
Convenio, en atención a las funciones que desarrollan y de acuerdo con
las definiciones que se especifican en los párrafos siguientes, serán cla
sificados en los grupos profesionales que se detallan en el presente capitulo.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable orga
nización productiva, todo ello sin merma de la dignidad, oportunidad de
promoción y retribución que corresponde a cada trabajador.

En consecuencia, los actuales puestos de trabajo, tareas y funciones
que se desempeñan por los trabajadores, se adscriben mediante acuerdo
de las partes negociadoras del presente Convenio a los grupos profesionales
que les corresponda según lo dispuesto en el apartado 5.0 del presente
artkulo.

16.2 Criterios de definición de grupo profesional.-Son criterios bási
cos para la definición de los grupos profesionales los siguientes:

La definición contenida en el artículo 39 de los Estatutos de los
Trabajadores.

La aceptación por las part.es del principio que configura la deuda de
actividad del trabajador (en aplicación del artículo 20.1 del Estatuto de
los TrabaJadores) como una deuda de participación en los resultados de
la organización mediante el cumplimiento de las finalidades de cada puesto.

En consecuencia, la definición de los grupos sólo tiene carácter enun
ciativo por lo que los trabajadores tendrán la obligación de ejecutar todos
los trabaJos que les sean encomendados por sus superiores, siempre que
lo ordenado esté dentro de los cometidos generales de su grupo profesional
y de los límites legales establecidos.

En particular, los trabajadores ejecutarán las tareas de ca.rácter auxiliar
o complementario inherentes a cada puesto.

16.3 División de los grupos.-La división en grupos obedece a mayores
o menores exigencias de competencias, solución de problemas, respon
sabilidad y aptitudes personales y profesionales, dentro de la!'l generales
de cada grupo.

16.4 Clasificación profesional y sistema retributivo.-La pertenencia
de un trabajador a un grupo profesional determina la asignación del salario
base de grupo, de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo VI (estructura
salarial).

16.5 Definición de los grupos profesionales.-Se entiende por grupo
profesional la unidad clasificatoria que agrupa unitariamente las aptitudes
personales, profesionales y contenido general de la prestación. Constituye
ademá"J el marco y descripción funcional del trabajo que viene obligado
a desempeñar el empleado y cuya contraprestación es el denominado sala
rio base d~ grupo.

Grupo profesional VI. Es el primer nivel-jerárquico de mando, que
se ~jerce de modo directo, ya sea permanente o por delegadón, asumiendo
la máxima responsabilidad de la totalidad de un área funciona! de la Com
pañía. Es responsabilidad suya la formación de las personas que están
bajo su dependencia. El contenido general de la prestación es muy compl«;tio
y especializado. Dependencia directa de la Dirección General.

El personal que ingrese o cese a lo largo del año tendrá derecho a
la parte proporcional de vacadones que le correspondan, en función de!
tiempo de pennanencia dentro del año natural de que se trate.

Art. 13. Perfttisos.-l. El empleado, previo aviso y justificación podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los
siguientes motivos, de acuerdo con la legislación vigente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo o enfermedad grave

o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o
afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un despla
zamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. En el caso de nacimiento
de un hijo en viernes o sábado, el primer día hábil inmediatamente posterior
será calificado como día de permiso r~tribuido.

c) Un día por traslado del domicilio habitual, debiendo comunicar,
en el momento de la petición, la nueva direccióIL

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos le~al o convencionalmente.

2. La..o::; trabajadoras, por lactaneia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La empleada, por su voluntad, podrá sustituir este dere
cho por una reducción de la jornada normal en media hora, con la misma
finalidad.

Lo anterior podrá ser aplicable al padre, siempre que quede acreditado,
mediante certificación de la Empresa en que trabaje la madre, que ésta
no ha ejercitado en la misma el derecho que se regula.

3. Quien, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o disminuido físico o psíquico que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho auna reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

4. El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del
trabajo por asuntos particulares, hasta un máximo de tres días al año,
con la debida autorización del superior jerárquico y, previa comunicación
a Recursos Humanos.

5. Antigliedad: La antigüedad en la Empresa no generará el derecho
a la percepción de retribuciones económicas.

En rf'lación con los años de antigüedad en la Empresa, se establece
para todos los grupos profesionales la siguiente escala:

Tres años de antigüedad: Un día adicional de pcnniso retribuido.
Seis años de antigüedad: Dos días adicionales de permiso retribuido.
Nueve años o más de antigüedad: Tres días adicionales de permiso

retribuido.

Este concepto sustituye en su integridad a la antigua regulación que
para la antigüedad venía siendo aplicada en la Empresa con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Convenio.

A las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio,
hubieran generado el antiguo concepto económico de antigüedad, se les
respetará la cuantía, incorporando la misma en su integridad en el Com
plemento Voluntario.

Art. 14. Organización y producti'v'idad.-La organización del trabajo
corresponde a la Dirección de la Empresa, que podrá ejercitar sus facul
tades sin más limitaciones que las establecidas en la legislación vigente,
Se cuidará especialmente del aumento de la productividad, utilizando para
ello las técnicas más adecuadas y los elementos necesarios para la racio
nalización e informatización del trabajo.

Art, 15. Horas extraordinarias.-Ante la grave situación de paro exis
tente y con el objeto de fomentar una política social solidaria que favorezca
la creación de empleo, se acuerda reducir al mínimo indispensable las
horas extraordinarias con arreglo a los siguientes criterios:

1. Huras extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en
caso de riesgo de pérdida de materias primas o averia.o::; en instalaciones:
Obligatoria realización.

3. Horas extraordinarias estructurales: Aquellas de necesaria reali
zación por períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios
de turno u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la
naturaleza de la actividad.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa sobre el número de horas extraordinarias realizadas.

Hora extraordinaria
Sal. fijo bruto anual

Jornada anual efectiva

CAPITULO III

x 1,75
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de Agencia, Supervisor de Agencia o Jefe de Sucursal (SOU), y Técnico
Asesor de Seguros respectivamente.

Grupo profesional A (Director Agencia). Dirige una Agencia, participa
activamente en el reclutamiento, selección y formación del personal a su
cargo e impulsa la gestión y el control comercial de los mismos, de acuerdo
con los objetivos, políticas y directrices fijados por la Dirección de Mar
keting/Comercial. Reportan directamente a un Director del grupo VI-V.

Grupo profesional B (Supervisor AgenciajJefe Sucursal SOD). Super
visa la actividad de equipo de Técnicos A'iesores de Seguros a su cargo,
apoya e impulsa la tarea comercial, participa activamente en el reclu
tamiento y en la formación de su equipo y controla el desarrolla de su
gestión, de acuerdo con los objetivos, políticas y directrices que le .han
sido fijadas, con el fm de conseguir que los mismos alcancen sus objetivos
de ventas. Reportan directamente a un Director del grupo A o a un Director
del grupo VI-V.

Grupo profesional C (Técnico Asesor de Scguros-Carrera del Asesor).In
cluye aquellos empleados cuya función principal y prioritaria es la venta
de los productos de la Compañía a través de un asesoramiento financiero
individualizado, basado en un análisis de necesidades, cumpliendo los
objetivos y estrategias fijados en cada momento por la Compañía. Reportan
directamente al grupo B o en su caso al grupo A.

Grupo profesional V. Alto grado de autonomía, actuación y respon
sabilidad sobre un área concreta de la Empresa partiendo muy amplias,
de cuya marcha y actividad son directamente responsables. Puede ejercer
supervisión a través de niveles intermedios. Requiere un cOlludmiento
teórico y practico adquirido normalmente a través de una formación de
alto nivel y/o una experiencia dilatada. Reportan directamente a uno de
los directores del grupo profesional VI.

Grupo profesional IV. Realización de actividades complejatl: con obje
tivos definidos y concretos. Puede supervisar un conjunto de funciones
que comportan una actividad técnica especializada. Precisan pericia en
procedimientos o sistemas que pueden incluir destreza en el uso de equipo
especializado o complejo, Contribuyen a conseguir resultados con servicios
de interpretación, servicio o ayuda para ser usados por otros al actuar.

Grupo profesional III. Realiza trabajos cualificados bajo especificacio
nes precisas y con un cierto grado de autonomía. Puede coordinar dife·
rentes actividades, asesorando y solucionando los problemas que se le
planteen, con un cierto grado de destreza, habilidad y eficiencia.

Grupo profesional n. Trab<\,jos cualificados que exigen iniciativa y cono
cimiento total de su oficio o profesión, responsabilizándose del trabajo
a desarrollar.

Grupo profesional I. Los trabajos requieren menos iniciativa y se eje
cutan bajo instrucciones concretas, con una dependencia jerárquica y fun
cional total. Realización de funciones auxiliares.

Grupos profesionales Pel"!!o Venta Cawgorias profesionales

Personal titulado. Los empleados que siendo poseedores de un título
oficial de grado superior o medio, les haya sido exigido el mismo como
requisito indispensable para su ingreso en la Empresa, podrá ostentar
la denominación de Titulado, No obstante y, t~n todo caso, ostentará la
categoría y salario correspondiente al puesto de trab~o realmente des~m

peñado.
Grupos profesionales fuerza de ventas. Las categorías profesionales

que corresponden a la fuerza de ventas, estarán encuadradas en los grupos
profesionales A, B YC, según correspondan sus funciones a las de Director

Art. 17. Movilidad funcionaL-La movilidad funcional dentro de la
Empresa se efectuará de conformidad con lo establecido en el Estatuto
de los Trabajadores, sin más limitaciones que las previstas en la legislación
vigente.

Art. 18. Movilidad geográ¿fica.-La Empresa podrá trasladar a su per
sonal a otro Centro de trabajo, siempre que ello no suponga cambio de
residencia y la organización del trabajo así lo requiera.

En todo caso será de aplicación el articulo 40 del Estatuto de los
Trab~adores.

Art. 19 Trabajos de superior e inferior categoría.-Cuando se desem
peñen funciones de un nivel que corresponda a una categoría profesional
superior, pero no proceda al ascenso, pasado lo seis primeros meses, el
empleado tendrá derecho a la diferencia económica del salario base que
media entre la categoría que ostente y la que correspondería por la función
que efectivamente realice.

La Empresa por razones técnicas, tecnológicas o de ordenación del
trabajo, podrá, en todo momento, decidir el pas~ del personal de una
función de nivel superior a otra de mt~nl)r nivel, siempre que sea respetada
la categoría profesional que ostenta y la retribución que en aquel momento
estuviera percibiendo, comunicando dicho cambio al Comité de Empresa
o Delegados sindicales.

Grupos profesionales V·I

Grupo profesional V. Alto grado de autonomía,
actuación sobre un área de la Empresa par
tiendo de directrices muy amplias, de cuya
marcha y actividad son directamente respon
sables. Puede ejercer supervisión a través de
niveles int.ermedios. Requiere un conocimiento
teórico y práctico adquirido normalmente a
través de una formación de alto nivel y/o una
experiencia dilatada. Reportan al grupo VI.

Grupo profesional IV. Realización de actividades
complejas con objetivos definidos y concretos.
Puede supervisar un conjunto de funciones que
comportan una actividad técnica especializa
da. Precisan pericia en procedimientos o sis
tema.,> que pueden incluir destreza en el uso
de equipo especializado o complejo. Contribu
yen a conseguir resultados con servicios de
interpretación, servicio o ayuda para ser usa
dos al actuar.

Grupo profesional III. Realiza trabajos cualifica
dos bajo especificaciones precisas y con un
cierto grado de autonomía. Puede coordinar
diferentes actividades, asesorando y solucio
nando los problemas que se le planteen, con
un cierto grado de destreza, habilidad y efi
cienda.

Grupo profesional n. Trabajos cualifieado~ que
exigen iniciativa y conocimiento total de sU
oficio o profesión, responsabilizándose del tra
bajo a desarrollar.

Grupo profesional 1. Los trabajos requieren
menos iniciativa y se ejecutan bajo instruccio
nes concretas, con una dependenciajerárquica
y funcional total. Realización de ñmciones
auxiliares.

Categorías profesionales

Director, Subdirector.

Jefe Opto., Técnico Sis
temas, Analista Siste.
mas, Analista-Progra
mador, Jefe de Sec
ción La, Jefe de Sec
cion 2.a , Jefe de Sec
ción 3.a, Supervisor
A, Técnico A, Respon
sable, Jefe 1.0. Adtvo.

Programador A, Oficial
administrativo 1. 3

,

Supervisor B, Técnico
B, Jefe 2. a Adtvo.,
Secretaria A, Admi
nistrativo A.

Oficial administrativo
2.a, Programador B,
Secretaria B, Admi
nistrativo B.

Auxiliar administrativo,
Mecanógrafa, Telefo
nista, Recepcionista,
Conserje, Telemarke
ter, Operador, Orde
nanza.

Grupo A. Dirige una agencia, participa activa
mente en el reclutamiento, selección y forma
ción del personal a su cargo e impulsa la ge&
tión y el control comercial de los mismos, de
acuerdo con los objetivos, políticas y directri
ces fijados por la Dirección de Marketing/Co
mercial. Reportan directamente a un Director
del grupo VI-V.

Grupo B. Suspervisa la actividad de equipo de
Técnicos Asesores de Seguros a su cargo, apoya
e impulsa la tarea comercial, y la formación
de aquéllos y controla el desarrollo de su ge&
tión, de acuerdo con'los objetivos, políticas y
directrices que le han sido fijadas, con el fin
de conseguir que los mismos alcancen sus obje.
tivos de ventas. Reportan directamente a un
Director del grupo A o en su caso a los gru
pos VI-V.

Grupo C. Incluye aquellos empleados cuya fun
ción principal y prioritaria es la venta de los
productos de la Compañía a través de un ase.
soramiento financiero individualizado, basado
en un análisis de necesidades, cumpliendo los
objetivos y estrategias fijados en cada momen
to por la Compañía. Reportan al grupo B o
en su caso al grupo A.

Director Agencia.

Supervisor Agencia,
Jefe Sucursal (SOU).

Técnico Asesor de Segu
ros (Toda la carrera
del Asesor).
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Ingreso al trabajo

Art. 20. Periodo de prueba.-l. Podrá concertarse por escrito un
período de prueba, cuya duración no excederá de seis meses para los
Técnicos Titulados y Técnicos Asesores de Seguros y de tres meses para
los demás trabajadores, excepto para los no cualificados, en cuyo caso
la duración máxima será de quince días laborables.

2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puestll
de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla, salvo que se disponga
lo contrario, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral,
que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

3. Concluido el período de prueba sin que se haya producido el deses
timiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo
de los servicios prestados en la antigüedad del empleado en la Empresa.

4. La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al emplea
do durante el período de prueba, interrumpirá el cómputo del mismo.

CAPITULO V

Concepto8no8~e8

Art. 21. Dietas y gastos de locomoción: Comisiones de servicio.-8e
estará a lo que en cada momento establezca la normativa interna, la cual
será revisada anualmente por ambas partes firmantes del presente
Convenio.

CAPITULO VI

Retribuciones y complementos salarialt's

Art. 22. Conceptos saIariales.-La estructura legal del salario en .Pri
coa Vida, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros~, quedará compuesta
de la siguiente fonna:

a) Salario base.
b) Complementos del salario ba.':¡e:

Complementos voluntarios.
Complementos de puesto de trabajo.
Complementos de cantidad y calidad en el trabajo.

c) Gratificaciones extraordinarias: En este concept.o los trabajadores
percibirán cuatro pagas: Julio, diciembre, paga de benefidos y paga de
estímulo a la producción.

Quedarán afectados por la estructura salarial descrita todos los tra
bajadores integrantes de la plantilla de .Pricoa Vida, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros~, con excepción de aquellos que estén encuadrados
en el grupo profesional VI.

Los trabajadores adscritos al grupo profesional VI, en atención a las
características especiales de su puesto de trabajo, paetarán su retribución
año a año, de forma individualizada.

Asimismo, ambas partes acuerdan que a ningún trabajador, le será
de aplicación las normas que en materia de salario preven la Ordenanza
de Trabajo de Seguros y Capitalización de 1970, así como el Convenio
Colectivo de ámbito estatal de las Empresas de seguros y reaseguros en
vigor en cada momento.

Art. 23. Sala·Tio base.-El salario base vigente desde elide enero
de 1993 para cada uno de los trabajadores afectados por la regulación
salarial del presen~ Convenio es el que a continuación se transcribe:

Escalas salario base grupos [-V

Grupo Año M"
Grupo S. s. - -profesional Pesetas Pesetas

1 V 2.440.000 152.500
3 IV 2.100.000 131.250
5 III 1.800.000 112.500
5 II 1.550.000 96.875
7 1 1.335.000 83437

Gmpo Año M..
Grupo~. :s. profesional

- -
Pesetas Pesetas

1 A 1.900.000 118.750
3 B 1.500.000 93.750
5 C 819.420 51.214

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, todos los emplea
dos destinados a la fuerza comercial de ventas que se incorporen, lo harán
con las escalas salariales aprobadas para sus grupos profesionales en el
prpsente Convenio.

No obstante lo anteríor, para el personal comercial de Fuerza de Ventas
(grupos A, B Y C) que ya tienen un salario base establecic.o diferente
al reflejado en el presente Convenio, continuarán con el mismo como dere
cho adquirido «ad personam~, en tanto en cuanto dicho salario base sea
superíor al establecido en el presente Convenio.

Art. 24. Complementos voluntarios.-La Empresa podrá ahonar a cada
empleado un complemento voluntario, con carácter personal, compensable
y absorbible.

La cuantía podrá ser revisada anualmente por la Empresa atendiendo
a la cualificación del trabajador, así como a la índole de las respon:sa
bilidades a asumir por él en cada momento.

Art. 25. Complementos de puesto de trabajo.-Este complemento es
de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del ejercicio
de la actividad en el puesto a..<;ignado, por lo que no tendrá carácter
consolidable.

Art.26. Complementos por calidad y rendimiento en el trabajo.--8on
complementos Que el trab<ljador puede percibir por razón de una mejor
calidad o una mayor cantidad de trabajo, vayan o no unido a un sistema
de retribución por rendimientos: Comisiones, bonos e incentivos, grati
fieaciones especiales o extraordinarias, etc.

Además, la Compañia, mf>di:lf"te poHtica interna, podrá e3tahl~eer un
s¡:st.ema objetivo de inct'ntivos por el que se retribuya la calidad y el ren
dimiento en el trabajo, siempre que una y otra se encuentren por encima
de la productividad media de 1.. plantilla de personal.

La cuantía máxima de estos bonos e incentivos será la paet.ada con
tractualmente entre la Empresa y cada trabajador, o bien por p'-"omoci<Sn
del trabajador a un nível qth~ llevE' aparejado la posibilidad oc acceder
a un bono. Para la detenninación de la cuantía efectiva del mismo se
analizará el grado de cumplimiento de los objetivoss fJjados para cada
persona, su actuación personal y los resultados globales de la Empresa
para el ejercicio en cuestión. La cuantía de este incentivo se determinará
durante el primer trimestle de cada ejercicio, evaluando el ~iercicio pre
cedente y, debiendo ser aprobado por el Consejo de Administradó~" simul
táneamente a la fonnulación de las cuentas anuales. Hasta producirse
la aprobación formal de estos incentivos, no se genera el derecho a la
percepción de los mismos y, por tanto, no podrá exigirse impon;:~ alguno
por ese concepto.

Regulación especial Fuerzas de Ventas, grupos A, B Y C: El Personal
de la Fuerza de Ventas (grupos A, B y C) recibirá mensualmente, de con
fonnidad con el Plan de Compensación vigente en cada momento, una
cantidad en concepto de comisiones.

Si, en cumplimiento del Plan de Compensación vigente en cada momen
to, por caída de pólizas u otra causa, se debiera retirar alguna comísión
que hubiera sído abonada, dichas comisiones serán regularizadas, en prí
mer término, con comisiones pendientes de cobro por parte del trabajador
o, en su defecto, en el momento de la liquidación que en cada caso corres
ponda en supuesto de b<lja: en la Compañía.

Art. 27. Complementos de vencimiento periódico superior al
1¡"es.~oincidiendocon los m~ses de diciembre y junio, todo el personal
redbirá en concepto de gratificación extraordinaria una cantijad equi
""alente a una mensualidad de salario base y complemento voluntarío.

Estas gratificaciones se devengarán semestralmente, siendo el período
de devengo de la gratificación extraordinaria de julio del 1 de enero al
;10 de junio, y el período de devengo de la gratificación extraordinaria
de Navidad del 1 de julio al31 de diciembre.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del ario percibirá las
<'itadas mensualidades en proporción al tiempo de servicio prestado duran
te el año de que se trate.

Art. 28. Pagas de estimulo a la producción.-En concepto de estímulo
a la producción, todo el personal de _Pricoa Vida, Sociedad Anónima de
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Seguros y Reaseguros» percibirá una mensualidad de salario base y com
plemento voluntario. Su cantidad será prorrateada entre 12 mensualidades.

Art. 29. Po,ya de beneficios.-En concepto de paga de beneficios todo
el personal percibirá el importe de una mensualidad de salario hase y
complemento voluntario en cada ejercicio ('conómico. Su cantidad será
prorrateada en 12 mensualidades.

Art. 30. Proporcionalidad del de?Jengo.~EI personal que ingrese o
cese a lo largo del año tendrá derecho a la paga y a las gratificaciones
extraordinarias en proporción al tiempo servido.

CAPITULO VII

Previsión soclal-asistenclal

Art. 31. Formación.-1. Con objeto de el~var el potencial humano
y técnico d~l personal y proveer asimismo las necesidades presentes y
futuras, la Emp~esaprogramará y realizará cursos de formación para todos
los n~veleg de su plantilla de empleados a tenor del Plan de Formación
que tenga establecido en cada momento.

No obstante, la Dirección de la Empresa admitirá para estudio cuantas
sugerencia... sobre formación le aporte el Comité de Empresa.

2. La Empresa abonará el importe de lo.. ~tDS de formación de los
trabajadores que ella considere necesarios. y 8lXá a cargo del trabajador
el tiempo de dedicación a la citada formación.

3. La Empresa abonará los gastos derivados de la realización dE:' estu
dios de idiomas, cuando la misma los considere necesarios o útiles para
el desempeño del puesto de trabajo.

4. En todo caso será exigible por part-E:' de la Empresa la justificación
del aprovf'chamiento.

5. L<l.S cantidades que, en su caso, sean abonadas por la Empresa
por los conceptos reseñados en los puntos 1,2 Y 3. no tendrán en ningún
caso earáct.er salarial.

Art. 32. Anticipos:

1. Anticipio mensuaL-Los empleados tendrán derecho a percibir, sin
que llegue el día señalado para el pa~o, anticipos a cuenta del trabajo
ya realizado.

2. Anticipos de pagas extras.-Cualquier tral:iaJador y, con objeto de
atender n~cesidades plenamente justificadas. podrá solicitar anticipüs
sobre sus pagas extras del año natu:ral, sin que llegue el día señalado
para el pago. Dichos anticipos deberán ser cancelados en el año natural
en que se soliciten.

3. Anticipos sociales.-Pricoa Vida, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros», concederá a su personal anticipos reintegrables sin interés,
con objeto de atender necesidadc8 perentorias, plenamente justificada...,.

Los motivos de los anticipos se c1aslfican y especifican del modo
siguien!:e:

a) Intoi'rvenciones quinírgicas y gastos médicos en general, tanto de
los empleados como de los familiares 8 su cargo.

b) Ga.'itos originados con ocasión de cont1aer matrimonio.
e) Cin::unstancias críticas familiares.
d) Ga~tos ocasionados por traslados forzosos de vivienda.
e) Siniestros tales como incendios, robos, etc., que causen daños en

la vivienda permanente o en los bienes de uso necesario.
f) Cualquier otra situación análoga, a...,í como aquellas otras cuyo obje

to sea el de atender necesidades perentorias, en general, plenamente
justificadas.

La cantidad máxima a conceder por la Empresa en estos supuestos
será de 300.000 pesetas, siendo el plazo máxlIDo para su devolución de
dos añ0s a (:c.ntar desde la fecha de su concesión. En cuanto a la amor
tización, se efectuará mediante la entrega mensual' por retención en la
nómina del empleado de la cantidad correspondiente.

Art. 33. Préstamos para vivíenda.-l. Podrán solicitar esta clase
de préstamo aquellos trabqjadores vinculados con la E:mpresa con un con
trato de traba,jo indefinido y con una antigüedad mínima en la Empresa
con este tipo de contrato de dos años.

Para el personal ejecutivo se estará a lo dispuesto en las normas inter
nas de la Empresa que rijan en el momento de la solicitud del préstamo.

Su finat;dad será la financiación de la adquisición de la vivienda habi·
tual y pennanente del empleado.

2. La cantidad máxima a conceder será la que resulte del 80 por
100 del valm de la vivienda incrementado en lOS gastos inherentes a la
adquisición de la misma, que deberán ser suficientemente justificados,
no sobrepasando en ningún caso el importe de cuatro anualidades.

La entrega del importe líquido del préstamo se efectuará mediante
transferencia o entrega de cheque nominativo a favor del vendedor de
la vivienda.

3. El interés que devengará será el tipo de interés legal en el momento
de la aprobación del préstamo, modificándose anualmente en el aniversario
del préstamo, de acuerdo con la tasa de interés que fye la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado en vigor. El plazo máximo de devolución
será de quince anos, plazo que, en ningún caso, podrá superar la vida
laboral del empicado, en cuyo supuesto ésta será el límite.

4. El valor de la vivienda será el que conste en la documentación
acreditativa de la compra de la vivienda fehacientemente constatado con
el Perito tasador correspondiente.

5. La devolución del capital e intereses del préstamo se efectuará
mediante cuota mensual, señalada por la Empresa, mediante deducción
en la nómina del empleado de la cantidad de amortización del capital
y pago de intereses.

6. Una vez efectuada la solicitud, debidamente documentada, la
Empresa abOllará el préstamo en el plazo máximo de cinco meses, salvo
causas justificadas que serán comunicadas al empleado.

7. La devolución del capital estará afianzada por las garantías qile
establezca tm cada momento la Empresa.

S. Para la concesión del préstamo con garantía personal, será indis
pf'nsable concertar con Entidad aseguradora, elegida por el empleado y
aceptada por la Empresa, una póliza de seguro de amortización de préstamo
en los casos de fallecimiento 1) incapacidad total a favor de la Empresa.
Dicho seguro deberá cubrir el pago del capital pendiente de amortización
en cada momento y deberá mantenerse en tanto subsista la vigencia del
préstamo y forma de garantia.

9. Si el préstamo se ha formalizado mediante constitución de hipoteca,
en caso de fallecimiento del prestatario, sus herederos (cónyuge e hijos),
continuarán disfrutando del préstamo en idénticas condiciones que si vivie
se el titular, hasta que el menor de los hijos del matrimonio, si los hubiere,
cumpliese veintidn años, en cuyo caso el importe pendiente se trasladaría
a un préstamo en las condiciones nornwJes de mercado.

] O, Se considerarán causas de vencimiento anticipado del préstamo
la venta o arriendo de la vivienda, sin la autorización de la Empresa.

En caso de adjudicación a terceros de la vivienda, en virtud de pr<>
cedimknto judicial, la Empresa considerará vencido el préstamo y tendrá
derecho a exigh' su cancelación inmediata.

Quedará 311tomáticamente vencido el préstamo en el mismo momento
en que el prestatario causare baja en la plantílla y dejase de prestar sus
scnicios en ~Pricoa Vida. Sociedad Anónima de Segums y Reaseguros~.

cualesquiera que fuese la causa, quedando obHgado-a reintegrar previa
mente, en su totalidad y de una sola vez, las amortizaciones pendientes
en ese momento.

En caso de que el empleado tuviera dificultad en devolver la cantidad
adeudada, se podrán acoger, con el consentimiento expreso de la Empresa,
a uno de los dos sistemas siguientes:

a) Aceptar el devengo del tipo de interés que resulte en elevar en
siete puntos el interés legal en función del plazo que medie entre esta
fecha y de la última amortización pendiente. dicho interés se acumulará
proporcionalmente al importe de las entregas periódicas pendientes de
pago.
. b) Constitutr hipoteca sobre el pisÚ"vivienda en garantía del cum
plimiento de las obligaciones contraídas.

11. En los casos de excedencia del empleado, voluntaria o forzosa,
las condiciones del préstamo se convertirán en condicion~s ordinarias,
hasta la reincorpvración del mismo.

12. La vi\.ienda adquirida puede ser objeto de comprobación por la
Empresa, durante toda la vigencia de la operación.

13. El dar al cápital prestado finalidad distinta a la expuesta en la
solicitud o incumplir cualquiera de las condiciones establecidas en las
presentes normas, es ~uficiente para que .Pricoa Vida, Sociedad Anónima
de Seguros y R~a.segur()Sf pueda declarar vencida la operación.

Art_ 34. Préstamos soC'iales.-Para otras necesidades no especificadas
en este Conv('nio (gastos familiares especiales, compra de mobiliario, obras
de reforma de la vivienda, compra del automóvil, etc.), se establecen cré
ditos para los empleados, con las siguientes condiciones:

El capital máximo será el correspondiente a una anualidad del emplea
do, siendo ~l plazo de vencimiento máximo de cuatro años y con una
.amurtJzaci5n trimestral o semestral, a elección del empleado, mediante
descuento t'n nómina. El interés del citado préstamo será el del inte!'és
legal en el momento de su aprobación, cull re\'üsión anual, en el aniversario
del préstamo de acuerdo con la tasa de interés fIjada en la Ley de PI·e-
supuestos Generales del Estado en vigor.
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Las demás condiciones en orden a la ~arantía y desarrollo de "'sta.'>
operaciones serán establecidas por .Pricoa Vida, Sociedad Anónima de
~egurosy Reaseguros"_

Art. 35. Umiüu:ión de endeudamJ.enlo.-En todo caso el nivel de
endeudamiento del empleado, en concepto de retorno de las cantidades
prestadas por todos los conceptos referidos en los anteriores artículos,
no podrá superar, en ningún caso, el 40 por 100 de lo que suponga la
retribución neta anual.

Asimismo, no se podrán simultanear dos antkipos o préstamos.
Art.36. Formalizacián.-Tooos los anticipos y préstamos, a excepción

de los anticipos mensuales, deberán ser formalizados en pólizas de prés
tamo y crédito debidamente intervenidas por fedatario público.

Art. 37. Lim,Undón volumen cred'iticio.-El Consejo de Administra
ción determinara, previo al inicio del ejercicio, el saldo vivo máximo d~

los préstamos y anticipos a wW.:ed0r a los emplead')B en el respectivo
ejercicio, siempre y cuando el último ejen.:Íl'i(. ftscal se hubiese .cerra<i(,
con beneficios, sin Que pueda eXLeder en ningun CR'lO de! ](l ¡,or Hlu
del total de los sueldos y "alarío~ brutos anuale'l.

Art. 38. Jub'iku:iÓn.-A partir de la fecha en que el er:lpleado cumpla.
los sesenta y cinco años dI":' edad podrá optar por la jllhilación o ser é'>t:'l.
decidida por la Empresa.

Anualmente, .Pricoa Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros"
aportará al Plan de Pensiones constituhlo VOl ésta a favor de su personal,
una cantidad equivalente al 3 por 100 de la retrihucitin dineraria fIja bruta
anual de carla empleado, para aquellos empleados en activo con al menos
dos años de antigüedad en la Emprl',~>a. La aportacJón que en cada ('a'lO
proceda se realizará en el mes vigésinlo quinto de permanencia en la
Empresa.

Art. 39. Suplido comedor.-·En concepto de suplido para ayuda de
comida y, mientras siga vigente el presente horario, la Empresa volur.·
tariamente abonará a cada trabajador un importe o vale equivalente
a 875 pesetas brutas por día en que efectivamente se realice y justifique
el gasto.

El personal que inj:7"cse o cese en el transeurso del mes, percibirá
la cita'ja cantidad eH proporción al tiempo de servicio prestadr) durante
el mes de que se trate, de conformidad con lo estipulado en el párrafo
anterior.

No será de a(.'licacilin dichu suplído cuando el horario sea de jornada
intensiva.

Regulación especial Fuerza de Ventas, gnlpos A, B Y C: La fuerza de
ventas tendrá derecho a dicho suplido una vez terminado su período de
formación inicial, siempre y cuando realice su trabajo en jornada partida.

Art. 40. Seguro Colectivo de Vida.-La Empresa concertará a sus
expensas, para todo el personal en activo, un seguro colectivo de vida
e invalidez permanente para los empleados que voluntariamente lo deseen,
por un capital asegurado de 10.000.000 de pesetas.

Cnando la incapacidad permanente total o absoluta, así como la defun
ción de un empleado sobrevenga como consecuencia de un accidente, el
Seguro Colectivo de Vida será incrementado hasta un importe total de
20.000.000 de pesetas por empleado.

A los trabajadores que no pasen la selección de riesgo que cada Com
pañía tenga establecida, la Empresa abonará mensualmente en su nómina
el mismo importe que satisfaría a la EmprE"sa que gestiona dicho beneficio
de haber sido aceptada su cobertura.

Arl 41. Seguro Colectivo de Asistencia Médica.-La Empresa con
certará, para el personal en activo y sus dependientes legales directos,
un Seguro Colectivo de Asistencia Médica, de acuerdo con lo siguiente;

Cobertura del empleado (titular del seguro) a pagar por la Empresu:
100 por 100 de la prima del seguro. .

Cobertura del cónyuge (beneficiario) a pagar por la Empresa: 50 por
100 de la prima del seguro.

Cobertura de los hijos (beneficiarios) a pagar por la Empresa; 25 por
100 de la prima del seguro.

En cualquier caso, la prima del seguro médico que en cada caso corres
pond~ a los hijos del empleado .será satisfecha slempre y cuando no con
curra cuallluiera de las do:'> circuilstancias siguientes;

a) Que el hijo sea mayor de veintiún añ(ls de edad. Este límite ll'")

:'>crá de aplicación cuando el hijo padezca una disminución psíq~üca o
física, o;

b) Que, siendo menor de veintiún años de edad, desempeñe una acti
vidad remunerada ya sea por cuenta propia o ajena.

Si a la finalización de cada anualidad del seguro médico la póliza gene
rase una participación en beneficios, se instrumentará un mecanismo, pre
vio acuerdo entre las partes, mediante el cual parte o la totalidad de dicha

participación se satisía;:a al empleado en compp-n'ladón del COS'Le de la
prima del cónyuge y/o hijos pagada por el mismo.

El derecho a ser incluirio en el presente1:N' 'ff'iu iif: gf':i.eJ:¿rá una
vez que el trabajador haya superado el períoáú de pn..e!)a fijadc con
tractualmente.

Asimismo, los trabajadf'l"es que sean contratados para su partkipación
en el desarrollo de un proyecto especial de una duradón no superior
al año y a los empleados cuya relacióll laboral con la Empresa no hubiese
de ser, previsiblemente, superior a doce meses, Quedarán exduidos f'xpre-
s:tmente del presentf' b!'neficio. En tDdo ca'iO, una vez tran:,¡cul'!'¡do;:; doce
meses de contrat.acion serán automáticamente incluidos eh el rntsmo.

A los trabajacinn"s ql1C no pasen la seleccí6n de riesgo que t:aUa Com
pañía tenga estabk·eitÍ<l, la Empresa abonará mensualmente en su nomina
e! mismo importe que '>lt.í..isfar!a a ia Empresa que gestiona. didlO beneficio
dI.:' haber sido areptada :-;~l cobertlira.

A los empleados rle,Pricoa Vida_, incorporados en plantilla c(ln ant~

¡·jmidad a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, se l·'s con
t.ihU3~·: ~lati.,3facien(h) la t·:;t:a.Hdad de la prima del seguro m~dico enrres
pon.' ,,~,tt' tanto;;Ll pr"p¡', '"mpleado. comoJ a su cónyuge y/o hijüs, presl"ntes
o f¡,l' r:,So.

CAPITULO VIII

Ré~imen disciplinario

A.rt. 42 Pot('.'it~d !.~"'sGj,pl'¿'~tu¿a.~La iacuH.au disciplinaria de la
Empresa está atribuida (l. la Direc<:..:ún 0,:· la ml~ma, quien la ejen:erá en
la forma que esta1Jlel~n las pre<;enLes tlÚ:-,\I¡-1.~ y cún ."oub,mjinaci,jn a las
mismas. El ejercicio de esta facultad <:üH1pF~nJ,~ el ::or..Ot'iri.'lf:ntO \t, ~n

su caso, sanción del incumplimiento lab('ra! y co... 1r;~::r''''''al di"'l '·,~o¡'_iad"r,

de acuerdo con la graduadón de faltas y sanciones "'''.'''.01<-<.':;''<'3.
42.1 Requisitos formales. La sanción de las fai'::'<:5 /<.:v';-:s (Il.il:."'\:.,i).k

requerirá comunicación escrita al trabajador.
La sanción de faltas graves y muy graves será comunicada ai C->mite

de Empresa o Delegados de Personal.
42.2 Competencia de jos órganos sancionadores. La competencia en

materia disciplinaria esta atribuida a la Dirección de la Compañía, con
delegación expresa la Dirección de Recursos Humanos.

42.3 Organos de trilmitadón. La Dirección de Recursos Humanos \:'s
el órgano a través del cual se ejerce la función disciplinaria, dictaminando
instruyendo y re:::;olvíendo los expedientes disciplinarios, en los 8upuesto.":>
en que legalmentf> se e8tabiezl:a.

42.4 Procedimiento de oticio. Cualquier mando o unidad orgánica
de la Empresa que tenga conocimiento de un hecho que revista caracteres
de falta laboral, lo pondrá. en conocimiento inmediato de la Dirección
de Recursos Humanos, mediante relación circunstanciada de los hechos
y personas.que en ellos hayan intervenido.

La Direcd6n de Recursos Humanos decidirá la sanción a imponer,
que será comunicada al trabajador haciendo constar la fecha de los hechos
que la motivan y la fecha en que tendrá efecto la sanción. Todo ello sin
perjuicio de lo dispuf"sto en el Estatuto de los Trab~adores, Ley de PIQ
cedimiento Laboral y con,;ordantes.

42,5 Prescripción de la..'> faltas. Las faltas leves prescribirán a los diez
días, las graves a los veinte' días y las muy graves a los sesenta días a
partir de la fecha en que la Dirección de Recursos Humanos tuvo cono
cimiento de su comisión y en todo caso a los seis meses de haberse
cometido.

42.6 Registro de antecedentes.-La Dirección de Recursos Humanos
llevará un registro ¡le antecedentes disciplinarios.

42.7 Inscripciones. En el Hegistro se intj{'.ribirart las sanciones impues
tas a cada empleado de la Empresa, COT:. la indicación de la fecha de
su imposidón y demás ci.rcunstanclat:· que pueda ser oportuno hacer
constar.

42.8 Cancelación de antecedentes. Los antecedente:i disciplinaries
quedarán cancelados de forma automática, por el mero transcurso del
tiempo sin nueva sanci6n, según la siguiente escala:

Faltas leves, seis meses.
Faltas graves, un afto.
«'altas muy graves, tres anos.

42.9 Cancelación discrecional. La Dirección se reserva discrpcional~

mente la posibilidad de cancelar antidpadamente, total o parcialmente,
con carácter general o particular los antecedentes disciplinm'ios.

42.10 Graduación de las faltas. Toda falta cometida por un trabajador
se clasificará atendiendo a su importancia, transcedencia o intención, en
leve, grave o muy grave.
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A) Faltas leves. ci~ considerarán faHas l-,:,ve:,::

1. No cursar a L{:~,p() opürt.uno la baja de ~nfermedad correspon
diellte a las aU~('ndik" justificad~ al trabajo, a no ser que se pruebe la
imposibilidad dt" haberltl efectuado. .

2. La falta de [¡.....;lstencia al trabajo sin causa jl1sti11cada de un día
al mes

3. La incor-ecci6n con los·dif>ntes, compañeros o subordinados, aun
que dependiendo de los hech()~, podrá considerarse falt.'\ grave.

4. La negligenci3 o descuido en el cumplimipnto df' sus tareaE l:-'

deben-s.
R El deA-cuido en la conservación de los locales" material y docmnentos

de la Empresa.
6. El abaurtono del Centro de trabajo por bn'w\ tiempo, sin causa

justificada.

B) Faltas graves. Son faltas graves:

1.. Las cometidas contra la disciplina en el tJ".~DVJO (1 contra el ,<:'speto
debido h sus superiores, compañeros o subordin¡;':io.'~, il.<¡Í como 1, f.1Jt2
reiterada de .::oope:ración en el trab~jo. Deperl(liendo de los hecho~ ~jd

ser considerado como falta muy grave.
2. Las f"trtas repetidas 'ic puntualidad., en un período de sds :', dw:t;

días al m%, sin causajm:tificada.
3. La falta de dos días al trabajo en un me&, .sin ¡,;'a.üsa que lo justiflq¡:,e.

El aviso telo?fónico al superior jerárquico inmedia:fJo será Cví\Slderadü como
justificación.

4. La simulación de enfen,wriad o accidente.
5. El quebranto o vjolad6,.,. df' s~eretos de r~serva obligada sin que

se prodU7:ca gr,,;)."!€' perjuic~(l a he ~~,"':':presa.

6. El. r'~-.H::~.r o1urarl"~" hjofilada trabaJos particulares.
7 E1;, >J.l pa~j). l':<(1 propi0 activos de la Empresa, incluso fuera de

lajorJ;<ic¿ de tnlb:ljo, :"~1! la debida autorización. -
8. Abandono del puesto de trabajo sin justa causa durante lajotnada

habitual, por un período de tiempo superior a treinta minutos, sin cono
dmiento del superior jerárquico inmediato.

9. La reincidencia en tres faltas leves siempre que ello ocurra en
el plazo de tres meses a contar desde la comisión df' la primera.

10. La negligencia o descuido inexcusable en el trab<ijo, que afecte
a la buena marcha del scrvici('l

11. La falta grave de atención o cortesía con los clientes.
12. La obstmcción a las órdenes de los superiores jerárquicos y la

negligencia en su cumplimiento. Si implicase quebranto manifiesto de la
disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá
ser considerada como falta muy grave.

13. La falta considerable de respeto a los trabajadores que estén a
sus órdenes.

14. La no presentación del correspondiente parte de b<ija en los casos
de incapacidad laboral transitoria dentro del plazo de cinco días, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

C) Faltas muy graves. Son faltas muy graves:

l. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cllalquier conducta constitutiva de delito.

2. El abuso de autoridad por parte de cualquier superior jerárquico.
3. La manifiesta insubordinación.
4. El falseamiento voluntario de datos e informaciones de la Empresa.
6. La falta de asistencia al trab<ijo no justificadas durante cuatro o

más días al mes.
6. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas, durante diez

días al mes o más.
7. La reincidencia en faltas graves dentro de los tres meses siguientes

a su sanción.
8. La reiterada falta de atención y cortesía con los clientes.
9. Desarrollar una actividad remunerada por cuenta propia o ajena

durante la situación de incapacidad laboral transitoria.
10. La divulgación a personas ajenas a la Empresa de la marcha inte

rior de la misma, siempre que pueda haber perjuicio para la Empresa.
11. La falsedad. de datos solicitados en los documentos exigidos para

el ingreso.

42.11 Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse por las faltas
y de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente capítulo son
las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación escrita.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a quince días.

c) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de diecis~is a noventa días.
Inhabilitación por un período no superior a dos años para cualquier

prom'Jción.
Despido.

DISPOSICION ADICIONAL

Contratos en prácticas.-La situación de incapacidad laboral transi
toria, cumplimiento del servicio militar o de la prestación social susti
tutoria, no interrumpen el cómputo de la duración de esta mod.alidad
de contratación.

22675 RESOLUCION de 18 de agosto de 199.1, de la Dirección Gene
ral de Trabafo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del acuerdo base sobre
jubilaciones de las Sociedades ..Asland, Sociedad Anóni
ma,.; ~Cementos Asland, Sociedad Anónima,., y ..Asland
Ca.t.alunya. y del Mediterráneo, Sociedad An6nima.. (código
de cOn"'lenio n"Úw...ero 9008332).

Visto el texto del aruerdo base sobre jubIlaciones de las Sociedades
~AsJand, Sociedad Anónima~; ~Cementos Asland, Sociedad Anónima~, y
~Asland Catalunya y del Mediterráneo, Sociedad Anónima~(código de con
venio número 9008332), que fue suscrito con fecha 23 de junio de 1993,
de una parte, por los designados por la Dirección General de las men
cionadas Sociedades, para su representación, y de otra, por el Comité
lntercentros de las mismas, en representación de los trab~adores, y de
conformidad con Jo dispuesto en el articulo 83.3, en relación con el 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trab<ijadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado acuerdo en el correspon
diente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 18 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

COMITE INTERCENTROS DE -ASLAND, SOCIEDAD ANONIMA_; _CE
MENTOS ASLAND, SOCIEDAD ANONIMA., y _ASLAND CATALUNYA

y DEL MEDITERRANEO, SOCIEDAD ANONIMA.

Acuerdo base 8obrejubilaciones

Acta de la reunión de 23 de junio de 1993

En Madrid, a 23 de junio de 1993; se reúnen las personas relacionadas
a continuación que representan a la Dirección General y al Comité Inter
centros de las Sociedades «Asland, Sociedad Anónima»; ~CementosAsland,
Sociedad Anónima», y «Asland Catalunya y del Mediterráneo, Sociedad

Anónima».

Dirección General~

Don Miguel del Campo Rodríguez, don Jesús Eguzquiza Zoco y don
Luis Tarabini-Castellani Castrillo.

Comités de Empresa:

Monteada: Don Lucinio López Hernando, don Cosme Oriol Riera, don
Jorge Puig Gonell y don Jaime Salvatella Costa.

Córdoba: Don Miguel Angel Bárcenas Romano, don Juan del Pozo López
del Moral y don Rafael Molero Porras.

Niebla: Don Juan Carrillo Márquez, don Pelayo Castillo Jiménez y don
Ramón González Márquez.

Villaluenga: Don Luis Carmona Pérez, don Jesús Martín Díaz-Guerra,
don Jesús Martín Spínola y don Juan Ortega Nieto.

Sagunto: Don José Antonio Gallart de la Torre, don José Luis Gil del
Hoyo y don Andrés Sáez Friginal.

C.T.A.-Meco, Oficinas centrales: Don Antonio Díaz García y don Pedro
Valbuena Sevilla.


